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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA :ANO- 
e 

NIMA CIVIL DENOMINADA "INMOBI- 

 LIARIA DORISA S.A.CIVIL".-CUANTIA: 
e AA A 

  

__5/_990.000,00 ,- =o==”=,- En la 

ciudad de Guayaquil, República 

  

— 

eta a a eat al_ final de 

novecientos ochenta y 
    

    

mf, DOCTORA NORMA PLAZA DE GAR! 
  

LIA, Abogada y _Notaria. de..es- 

te Cantón, comparecen las siguientes personas 
  

señora ISABEL ESTRADA DE JURADO, de estado civil 
  

casada, de profesión ejecutivo Loba, en su cali- 
      

dad de Presidente de la Compañfa EL TRIUNFO S.A., 
      

o según lo acredita con' lo acredita con la copia de su nombramiento 
    

  

ta: escritura; el Abogado VICTOR 
  

CARRION V., de 

estado ci civil “casado, de profesión Abogado, en su ca 
    

lidad de Apoderado de la señora Dorohty Jurado 

Estrada de Vivar, según lo acredita con la copia 
  

  
  

NY del poder que me presenta y que se _copiará | 
    

__ adelante y, también comparece por sus propto 
  

  

  

o. derechos srechos ; señor GUSTAVO señor GUSTAVO CALDERON SCHMIDT, de  es- 
  

2. tado civil civil soltero, de profesión estudiante am. POr 

_ sus propios derechos y, JUAN CONSUEGRA CALDE- 
  

ROM, de estado civi1 soltero, de profesión em «- 
      

—_  pleado -- 77, por sus propios derechos ;_los  compa-=___ 

o recientes son d de nacionalidad ecuatoriana, mayore es 
    i 

y.S,.



1 de edad, con domicilio y residencta en esta 
  

o | ciudad de Guayaquil, con la capacidad civi1 y 

  

  

3 | necesaria para celebrar toda clase de actos 
      

o contratos y a quienes de conocerlos personal- 
    

  

5 | mente doy fé; bien ¡instrufdos en el objeto y 
      

6 resultados de esta escritura de CONSTITUCION 
  

7 | DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que proceden como 
  

gl ya queda indicado con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta y 
  

10 | más documentos que son del tenor sigutente : - 

11 SEÑOR NOTARIO : SfTrvase autorizar la escritura 
  

19 pública de constitución de la Compañía Anónima 

13 Civil denominada "INMOBILIARIA _DORISA S.A, CIVIL", 
  

  

  

que se contlene en las siguientes cláusulas : 
        

ss PRIMERA: INTERVINIENTES .- Intervienen en la ce- Y 
    

    

16 | lebractón del presente contrato las siguientes | 

    

a personas de nacionalidad ecuatoriana, con plena - 

capacidad para contratar : a) EL TRIUNFO S.A. $ AS 13 
      

por la interpuesta persona de su Presidente se- 

  

      

  

A A 

ll ñora Isabel Estrada de Jurado; b) señora  D0=Ñ_ o. 

211 _rothy Jurado Estrada de Yivar, por la inter- 
    

puesta persona de su apoderado Abogado Victor 

Carrión_Y., y este por sus propios derechos _;. 

24 Cc) Gustavo Calderón Schmidt; y, d). Juan Consue- 
  

5 ra Calderón. SEGUNDA: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

26 1 ANONIMA : Los intervinientes declaran que es su 

27 voluntad constitufr como en efecto constituyen 
¡A A a A 

28 la compañía anónima bajo Ya denominación de + 

   



  
  

  
  

  
  

  

  

  

o 
uU 

1. "INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL ", que estará sur 

2 jeta al. Código Civil, la ley de Compañfas yo 

3l__._ a: los presentes Estatutos. TERCERA: ESTATUTOS DE 

41 LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "INMOBILIARIA _DORI- 

$ 5| SA S.A. CIVIL ".- ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION 

SE. 6|____ Y DOMICILIO : Conste por el presente contrato la 
NOTARIA 
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rará titular de las acciones a aquel que conste. 

O 
Ñ 28 

    

García ; 

-9 tonalidad eCUntorianas con Comte 1110808 

10 |___ ciudad de Guayaquil, con facultad de establecer 

% 11 sucursales, agencias o cualguier dependercia “len-_ 

12 tro o fuera del pafs. ARTICULO SEGUNDO 

13 El objeto social de la Compañfa es el de  admi- 

14 nistrar, adquirir, enajenar, arrendar, permutiar bie 

15 nes rafces y en general realizar toda clase 

16 de acto y/o contratos civiles afines oO conexos 
A A A 

17 con el ob rincipal de la compañía. _ ARTICULO; 

18 TERCEROZ | A El plazo de duración de la 

% 19 Compañía incuenta amos, los mismos los mismos 

o A se contarán á partir de la inscripción del pre 

. A | 

21 sente contrato el Registro Mercantil .- ARTICUr 

92 LO CUARTO : El capital social e 

23 _Quinientos mil sucres, dividido en cincuenta_ad- | 

94 ciones ordinarias, nominativas «e indivisibles , por 

y 23 -———valor—nominal—de-—d1ez—ml-sucres—cada—una,—nu= | 

26 meradas del cero uno al cincuenta . ARTICULO | 

| 21 QUINTO : DE LAS ACCIONES .- La compañfa conside- | 
3 4 

-!
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11 

14 
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12 

13 
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16 

17 

13 

      

2 

3 

4 

5 

6 - 

Ti 

8 

9 

| legalmente convocados y reunidos _es el Organo 

como tal en el Libro de Acciones y Acclonis 
A A A a   

tas de la Compañfa. En caso de transferencia 
A e a A A A A A   A A A A A 

__péárdida o destrucción de cada uno de los tf 

tulos representativos de acción, se observará 
  

  

  

lo establecido en la ley de Compañfas. ARTICU- 

LO SEXTO : DE LA EMISION DE ACCIONES .- Los 

    

- títulos correspondientes a las acciones suscri- 
  

    

tas y pagadas se emitirán conform a lo dis- 

puesto en la Ley de Compañfas hasta dentro de los sesenta 

  

    

días siguientes a la fecha de inscripción del 
  

  

contrato de Constitución de la Compañía. Cual- 
      

quier acción o título de acción conferido antes 
      

de la inscripción del contrato será nui0 . - 
  

    

ARTICULO SEPTIMO : DE LA “ADMINISTRACION .- La 

Compañfa será gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por un Presiden= 
  

_te, Ger Gerente General y demás funcionartos que la 
    

  

Junta General designe para la administración - 
    

de la Compañfa . Los mencionados funcionarios 
    

      

actuarán como administradores con las  faculta- 
  

  

y deberes determinadas en la ley, el pre- 
  

sente contrato y las que la Junta General de 

Accionistas determine .- ARTICULO OCTAVO : DE LA. 
  

  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta Gene- 

  

  

ral de Accionistas formada por los accionista 
A a o a Fa A A A a o a ro 

Supremo de la Compañía . Para su constitución 

deberá cumplirse lo dispuesto en Tos artícu ¡Tos 

A A 

E 
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-- UL4 

1 Doscientos setenta y _nueve y Doscientos _ochenta__y. 

2 __dos de _la Ley de Compañfas, según los casos. 

3 La Junta General Ordinaria se reunirá por lo | 

4 menos una vez al «año dentro de los tres  pri- 

dl _meros___meses posteriores a la finalización del 

6 | ejercicio económico de la Compañífa. La extraor- 

1 __dinaria se reunirá en cualquier época enque 

8 fuere convocada por el Presidente, cuando éste 

"9 _lo_ considere necesario o lo solicite por es- 

ol erito atom accionista o accionistas qu 

€ presenten por lo menos el veinte y cinco por. 

7] ciento del capital social, indicando los  asun-_ 

13 tos , que deseen se consideren y resuelvan. La 

14 Junta General estará presidida por el Prestiden-. 

15 te de la Compañía y come Secretario actuará 

te el Gerente General. En caso de susencte de at | 

17 guno de los funcionarios indicados, los accio- 
a A -| 

18 nistas podrán designar Presidente y/o Secre- 
A | 

19 | tario de la Junta, al momento de la reuntón.-| 

A | 
20 | ARTICULO NOVENO: DE LA CONVOCATORIA .- _La Junta. ! 

al General de Accionistas » Sea ordinaria 0 ex- | 

22 | traordinaria , será convocada por la prensa, en: 

» l Pm A A A A A A A AAA A A A A A - A Pa 

23; uno de los periódicos de mayor circulación y 

2a en el domicilio principal de la Compañía, con | 

95 | ocho días de anticipación por lo menos al en! 

26 jado para la reunión. No obstante lo dispues- > 

27 to anteriormente, la Junta General de Acctoniso | 
      A mo A A 

| 
28 tas se entenderá válidamente convocada y  cons- 

    

   



1 titufda cuando se cumplan las condiciones de- 
A A A A A A A O e A A A A A O A A A A A A A A A A 

15
) inadas en el artículo doscientos ochenta - 

pa ETT 
3 de la Ley/.- La convocatoria expresará el lu- 

  

  

  

| 

4 gar, día» fecha hora y objeto de la  reuntón. 
        

5 _ ARTICULO DECIMO : DE LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- Cada acción 11- 

7 _bera ada... del capital social da _derecho a un vo- 

8 to asu titular en Junta General de Accionis- 

9. tas. Las... resoluciones se tomarán _por mayoría 

10 | simple de votos del capital pagado, concurren- 

te _a la reunión, excepto cuando la Ley de Compañías 

  

disponga 1o contrario. De cada sesión de Junta 
  

j 

| 
| General .se levantará un Ácta mecanografiada que será sus 
| 

1 crita por el Presidente y Secretario de la 
    

| Junta. Las acciones no liberadas con derecho 15; 
    

4 

17 pagado.- ARTICULO DECIMO PRIMERO : DE LAS ATRI- 
        

BUCIONES Y DEBERE 5 DE LA JUNTA GENERAL DE 
A 

| 
¡ 
| 

13 

19 ACCIONISTAS .- Primero ) Nombrar _remover al 

Presidente, al Gerente General y demás fun- 0: Presidente, al Gerente General y demás fun- 
¿ 

911 cionarios de la Compañfa. La Junta Mjará las 
; AAA AAA A AA e e A A ms cr A A A A A A A A A AAA A A A A A AA AAA AP 

22 remuneraciones de los funcionarios que destgne; a ¡neraciones ce 105 Tu art e... CC 

23. Segundo ) Conocer_anualmente las cuentas, _el____ 

94 balance, Jos informes que le presentaren los 

_ administradores y comisarios acerca de los 

negocios soctales y dotar la resolución co= 

16 ote o tendrán _ en proporción _a__su valor___ | 

| 

27: rrespondiente ; Tercero )- Resolver. acerca de la. o. 
| 

0g distribución de los beneficios sociales , Cuarto) 

   



  

  

      

  

  

    
  

     
   
  

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

03 
1... Resolver acerca de la formación del fondo de 

21 Fsserva legal y voluntario; Quinto ) Acordar to- 

O des las modificaciones del Estatuto Social ; Sex 

4 ___ to) Conceder cualquier__deber__o atribución a 

5 a Tos funcionarios de la Compañía entre las que 

6 no se incluirá la _representación__legal, que. 
NOTARIA 

130 1 no estuviere expresamente contemplado en los 
Guayaquil HA A A 

Dra. N . 
Pleza de. 8 a Estatutos Sociales ; Séptimo ) Las demás atri- 

G . 

Enea 9 buciones y deberes señalados en la ley y enel 

10 ntrato. . ARTICULO DECIMO. SEGUNDO: DEL 

% 11 PRESIDENTE /- El Presidente, accionista. o no de 

12 a Compañía ejerce la representación legal de 

13 la Compañía en subrogación del Gerente General. 

14 - Será elegido por la Junta General para un peso- 

15 rfodo de cinco años, pudiendo ser reelegido. 

16 Entre__ otras las atribuciones son las siguientes: 

Ml Presidir la Junta General de Accionistas s,ejer-_ | 

18 cer funciones de administración de -la Compañía: 

% 0 l o Y demás atril atribuciones y deberes señalado la | 

. en__los presentes  Estatutás. ARTICULO DE- | 

an CIMO cano TERCERO DEL GER > El Gerente A] V 

22 General, accionista o no de la Compañía “tiene 1% 

23 : a su cargo la administración y, el erci | 
A A A 

1 

, 24 | la ntació de la Compañfa. Se 

q 2 0 16) 
¡ 25 -£legido por la Junta —General--para—un-—perfodo--- | 

, 26 | de cinco años, pudiendo ser reelegido. Entre | 
A ON] 

17 otras sus atribuciones son las siguientes :- | 
a A a A A A A 

/ 28 a) Convocar a Junta General de Accionistas y |



1  b) Actuar de Secretario en las Juntas  Gene= 

2 | rales ; c) Designar_a los empleados administra». 

3 | tivos de la Compañfa determinando sus funciones 
  

    

4 | y remuneractones , con facultad de  removerlos; 

5 | d) Presentar a consideración de la Junta Ge- 
          

6 neral, el informe anual de labores, el balance 
  

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a A 

7 | anual_y_las_ cuentas. pérdidas y ganancias, asf_____ 

  

8 como la propuesta de distribución de beneficios 

9| en el plazo de sesenta días desde la termina- 

10 
  

  

  

    

    

  

  

  

  

    

  

  

1! tratos, afines o conexos con el objeto soctal 

131 de la compañía; y las demás atribuciones y de- 
2 _ A 

14 beres señalados en la ley y en los presentes _ 

15 | Estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO : DE LA RE- 
i 7 7 ATT A ATA 

160 PRESENTACION LEGAL Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. - 
| 

17] La representación legal, la ejerce el Gerente : 

sol General, S1 el Gerente General estuviere ausen- 

Lo te o impedido de obrar, el Presidente ejerce- 

20 ._rá_ la. representación legal —de-—la. Compañía on - 
| 

21: La Junta General de Accionistas podrá_ designar 
| 

92. 8 Tos demás funcionarios que requiera la, ad- 

93 ' ministración de la Compañfa. ARTICULO DECIMO 

ción del ejercicio económico de la compañía ; 

QUINTO : DE LA FISCALIZACIÓN .- La Junta General 

253. de Accionistas designará un. Comisario, no ac=. 

6, cionista de la compañía, quien ejercerá sus fun=- 

clones de fiscalización durante un año, pudian» 

28: do ser reelegido indefinidamente, la Junta General
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- Ub 

1 puede revocar el nombramiento de Comisario en 

9 cualquier tiempo, aún cuando el asunto no  fi- 

3 : gure en el orden del día. En caso de falta de 

4  finitiva del Comisario,el- Gerente Generalcconvocará__a 

5 — Junta General para que se proceda a efectuar 

6 la designación correspondiente .- ARTICULO DECIMO 

1 SEXTO : DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMI- 

8 SARIO .- Primero ) Vigilar que cumpla con lo dis- 

ón —— —___ de Compañias) 

-9 puesto en el artículo veinte de la Ley/; Segundo 

101 _____ Vigilar la correcta administración de..la..Com-__ 

    

11 pañía y todas las operaciones ; Tercero ) Pre- 

  

  

12 parar_ para consideración de la Junta General 

13 el informe anual sobre 'los negocios” sociales ; 

14 | Cuarto) Las demás atribuciones y deberes que 
15 le corresponden de conformidad a la Ley y las 

  
    

16 que le Junta General de Accionistas le conce- 
  

| 
| V TT 

_—— - 
  

    

  

  

  
  

    

  
    

  

  
  

  

  

  

17 diere .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO : DE LOS BALAN- 

18. CES .- En el plazo máximo de tres meses con 

19 | tados desde el treinta y uno de Diciembre de 

20 cada año a menos que la Compañí OS | 

21 _ zada a diferir la fecha de terminación . det] 

22 ejercicio económico, el Gerente General  realiza-. 

. rá y presentará a consideración de los accio- | 

24 | _nistas para su aprobación en Junta General/, 8 
mo 

0 balance y Estado de Cuenta d de Pérdidas 7 

26 nancias. Los ¡indicados documentos deberán estar star | 

71 a disposición de los accionistas por lo menos 

  

quince días antes de la fecha fijada para la 
   



1 reunión de la Junta General de Accionistas , 
  

  

2 convocada para el efecto. ARTICULO DECIMO 0C-_ A 
  

3 TAVO .- DE LAS UTILIDADES. ." Las utilidades 
O 
    

  
4|_ líquidas y percibidas se vepartirán_ entre los___ 

51 accionistas a prorratal. del valor pagado de o 

6 sus respectivas acciones. Previo reparto de 
      

1 las utilidades líquidas se educirá. un porcen- 

8 taje no menor del diez por ciento anual, 
  

9|__ destinado a formar el fondo de reserva legal ______ 

10 hasta que éste alcance por lo menos el cin- 
  

u cuenta por ciento del capital social.- Sin per- 
    

    
    

12|_ ¿juicio de que por resolución de Junta Genaral,. 

1 

pa
s 3 

  
  

  

os 10s accionistas acuerden ¡integrar un fondo de = 

  

o 
Lo 

1 resers reserva voluntario. Para el efecto, se aplica- 

5 | rán 1 os artículos trescientos treinta y nueve 

1 | Y trescio y trescientos cuarenta de la Ley de Compañfas. | 

| 

17 — ARTICULO DECIMO NOVENO: —DE-—LA-DISOLUCION Y 

A LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: La Compañía podrá 

  

    

19 | disolverse en los casos establecidos por la Ley de Compañías 

20 y además e en cualquier época. c uan do asf. loo=" 

| 

          

A 

    

    

  

UNO_:¿ ANTECEDENTES ¡+ El Triunfo  S.ñ.s eS. PprO0mooc 

21 | _ácordaren los accionistas en resolución de 

2 Junta” General tomada de conformidad a la 
a añtas/ — TT 

23 h Para la liquidación de la Compañía se 
“io A A A A A A A 

Taro dispuesto. por. la ley de. COMpar.ooo.- 
| 

251 e esta SEAS, CUARTA 

06 o SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 

a 
; po

 
o
 pletaria de un solar Y viWa signado con el 
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10 

11 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

número "E cero 

-- UC 
uno» dieciocho B-cero dos. en los. re- 

a A A A A A A A A A 5 A e e 

A 

por 

_gístros del 

autorización 

Catastro Municipal de _ Guayaquil, que 

municipal se desmembró de pre- 
  

a dio de mayor extensión denominado POSA _DE PlE-=_ 

DRA, Ciudadela 

compañía. 

   

  

Victoria, de la Parroqu uta Gene- 
  

Guayaquil de la Provincia 
  

onservándose en dominto de dicha 
  

  

prohibición judicial de enajenar o gravar _ ni____ 

afec tado e on  gravámen alguno. El predio de mayor | 
  

res don A 1lfonso 

__ extensión lo adquirió por compra _a los seño- 
  

Jurado González y doña Isabel 

o Estrada Ycaza de Jurado González, celebrada_el 

————treinta—y—uno—de Diciembre —de.—mil-novectentos.. 

cincuenta 

rizada 

Arauco, 
  

——————en-el. Registro de la Propiedad. del--—Cantón,- 

el diez 

y ocho ; DOS : LI 

en 
  

el D 

y siet 

Notario 

de Ener 

mención 

menstiones 

cuenta 

Sur, 

tros 

núme 

el 

  

zona 

metros y 

tiene 

Por e 

de pl 
  

con 

ro 

  

uno 

Deste , 

metros 
  

con 
  

ochenta 

, CÓn 

solar 

diez 

El predio no está sujeto a embargo, 

sesenta centímetros ; por 

centímetros 35 por el Este,. lote - 

e, por escritura pública _auto- 
  

octor Juan  d Dios Morales 
      

del Cantón Guayaquil, ins inscrita 
  

  

  o de mil novecientos cincuenta 

NDEROS Y DIMENSIONES : El solar | 
  

los siguientes linderos y di- | 
    

1 Norte, calle pública, <con cin- 
    

  

aya, con cuarenta y sels 
    

  

  
    

cuarenta y cuatro metros ; y, Dor 
  

  

particular con veinte nueve 
  

| 
centímetros , corn un área total 
  

 



10 

11 

12 

284 

de Dos mil cincuenta y' nueve metros cuadrados 

—_y veinte decímetros cuadrados . TRES : SUSCRIP= 

CION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El. capital 

social de INMOBILIARIA DORISA S.A, CIVIL, ha 

  

E 

      

sido totalmente suscrito, encontrándose pagado 
  

de la siguiente forma : a) El Triunfo S.A., - 
    

—por_ la interpuesta de su Presidenta, señora _______ | 

G Isabel Estrada Ycazai: de. Jurado 
    

onzález,. ha 

suscrito cuarenta acciones, numeradas del cero 
    

cero uno al cuarenta, por valor de ap 

de las sucres cada una y paga el valor total 
  

acciones mediante aporte del bien inmueble des- 
  

  
  A mm re e —_ 

    

__crito en los literales que antecede;b) APORTE 

| DE BIEN INMUEBLE: El Triunfo S.A., por la ¿4in- 

terpuesta persona de su Presidente , señora Isa 

  

  

  

      

| bel Estrada  Ycaza de Jurado González, decla- 

ra que en pago de las acciones suscritas apor- ¡ 

      

ta a INMOBILIARIA DORISA  _.S,A CIVIL, como - 
  

cuerpo cierto el bien inmueble descrito en los 

'——humerales UNO y DOS. de. la -—presente-—-—cláusula, —————— 

inmueble que se encuentra libre de todo gra- 
    

  

  

vámen y prohibición de enajenar, no obstante 
  

lo cual el aportante se compromete al saneamien- 

to en los términos de Ley ; obligándose a cubrir 
  

todos los gastos que origine la presente +» 

| 
| 
| A A A 
| 
| 
| 
Ml 

transferencia de dominio por aporte de blen in- 

que aceptan para integrar el capital de la 

mueble ; c) Los accionistas _ fundadores declaran 3: 

   



1 

, 3 
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10 

db. 
| 12 

13 

14 

15 

16 

17 

18. 

o compañfa cl eporte del bien reíz entes descrito, 

A QM. cuerpo. clerto, 

Que el valor del referido inmueb ble es de cuatro- 

determinendo_. por unanimidad .. o 

| 

SA entos-- mil--sucres--d)-- La señora -Dorothy—Jurá».. 

  

do Estrada _ de Vivar, ha suscrito slete 

siete por valor de dlez mil —Ssucres cada una 

  

y ha pagado ei veinte y cinco por. ciento del 
  

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, 
A o o o mn — em. A A A A o 

o 

Ñ 
| 

E nes numeradas del cuarenta y uno al cuarenta y | 

aan esto. es la suma total de diez _ y siete mil 

Qquintentos sucres, adeudando el saldo, esto e 

la suma de Cincuenta y dos mil quinientos Sú- 

  

| cres ; e) .- Los señores Juan Consuegra Calderón, 

Abogado Víctor. Carrión Veras. Za stavo  Calde- 

      

  

rón Schmidt han suscrito cada LU Una acción 

  

¡ o
 

y nueve y cincuenta respectivamente; Y» Pagado 

el veinte y cinco por ciento de su valor unt- 

i 

por valor de Diez mil sucres cada una  Ccorres- | 

' 

i 

|   

tario en dinero efectivo, cesto es, la Suma de 

Dos m1 uinientos sucres adeudando e? saldo cada g 

  

Siete 41 _ quinientos sucres (5/7. 500, 00) El saldo 

      

| 

| 

| 

| 

o 
. 2 pondiéndole Tos nGmer cuarenta y ocho, cuerente 

| 
| 

| 

o 

| 
| no pagado del capital suscrito esto es la suma mm) 

4 

| de Setenta y cinco mil sueres (75. 000, 00) ,S será pagado 
? | DE A e a | 

l 1 
| en un pla no mayo de _ tres años contados des e | 

| la fecha de inscripción del presente contrato en | 

oa Registro Mercantil__del Cantón Guayaquil; 1).- Los



1 aportes en numerario constan del certificado emitido por. 

  

  
  

2 | Institución Bancarja de la ciudad de Guayaquil, que se _ 

3 _ adjunta como documento habilitarte a esta escritura . - 

d —CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES o Se acompaña | 

5 | a esta escritura los sigulentes documentos para que tor | 

6 men parte integrante de la misma : Primero. - Nombramiento | 

1 de Presidente de..El.TRIUNFO_S.A.. : Segundo.” Certificado 

8 _ Otorgado por el Registrador de la Propiedad referente al 

9 | inmueble aportado; Tercero.- Documentos otorgados por la   
10 | Dirección de la Marina Mercante y del Litoral y el corres 

11 _dindiente plano-levantado_por la misra; Cuarto.= Poder | 

12 _ Especial conferido por la señora Dorothy de Vivar esta corte ser o. seen! iva 
13 | en favor_ del Abogado Víctor Carrión Varas .- CLAU 

  
  

14 _SULA: “SEXTA: AUTORIZACION .- Los accionistas” funda- 
        

  

  
  

      

15 | dores declaran que autorizan al señor Abogado Me 
($GrAAA AAA A A 

16 | tor arta. Haras a que realice todos los trás 

17|_mites para le constitución de la Compañía, 
18 _ además expresamente declaran que Jo autorizan 

19 ml que efectíe gestiones a Fines 0 conexas com 

29 el objeto social de conformidad al artículo. 

    

y2 antepontendo a Va denominación social la fra= 

| 

| 
21 dosctentos diecisiete de la Ley de Compañtas, 

Po 

Po 
23 se "Compañía en proceso de Constitución " 

24 sujeto a la aprobación de la Junta General 

de Accionistas, luego de la inscrtpctón del 
A 

Ñ 
26 | contrato soctal > En caso contrario , todos 

07 los áccionistas aceptan responder solida- 
“boy q e 

ve | ria e 111imitadamente por los efectos de |



  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

    

  

      

  

     

   

---U0J 

lo aquellos actos o contratos. Agregue usted, señor 

21 Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

3 validez y perfeccionamiento de la presente mi- 

: 4 puta .- _(Hirmado) Firma legible .- VICTOR M. CARRIO 

5 VARAS . ABOGADO .- REGISTRO NUMERO : MIL OCHOCIENTOS 

d 6 TREINTA Y SEIS .* (HASTA AQUI LA MINUTA Y. o. 

NOTARIA o NN o 
130 CS NOMBRAMIENTO : Guayaquil, Noviembre quince de 

Guayaquil o _ O o O => _ 

Dra. Norma. g m41 novecientos ochenta y uno .- Señora Doña Isabel 
Plaza de ir o —Á A a 

García 
o 9 Estrada _ de Jurado .- Ciudad .- De mis conside- 

10 | raciones : La Junta General Extraordinaria de 

% a la Compañía "EL TRIUNFO S.A.", celebrada el día 

| 12 de hoy tuvo el acierto de reelegir a Usted, 

13 PRESIDENTA de la Compañía por el perfodo de 

14 cinco años, de conformidad con el artículo Vigé- 

15 simo Primero de los Estatutos Sociales y con 

16 las facultades que le confiere y determina  di- 

17 cha carta constitutiva especialmente la repre= 1 
_— —Á - A A A A A A A - A AAA =| 

18 sentación legal individual de "EL TRIUNFO. S.A 

% 19 — La Compañía se constituyó mediante escritura 

pública celebrada en Guayaquil el veintitres de 
  

  

  

  

  
  

    
  

  

ochenta y uno .- Acepto el cargo de Presidenta 

AE asetntre dea noreste cincuenta y_. slete 

22 | ante el Notario Doctor Gustavo Falconf Ledesma, 

28 Amscrita en el Registro Mercantil del Cantón | —_ EN Negist e reantad A o 

24. el veintiseis de Diciembre de mil novecientos in- 
. A A € A A A AY 

25 A cuenta y stete .- Atentamente, (firmado) Firma re- 

( AS A TT 
26 | gible .- Enrique Pino Maulme . Gerente .- Guayá- 

» A EA KK0q2K2—AAqAAqAAA TA TT CT — ATT 

27 | qui, quince de Noviembre de mi1 novecientos | 

| | 
   



1 de" EL TRIUNFO  S.A.".- (firmado) Firma Ilegible.- o 

      

  

  

  

  

pe
s 

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

23 _de Dtos Morales Arauco entre la mencionada - 
24:  Compañfa y los señores Alfonso Jurado González 

2 |_ Isabel .Estrada__de Jurado .- Queda inscrito este _____ 

3| Nombramiento a fojas Treinta y cuatro mi1 dos» 

4 cientos veintiseis , .número Siete mil cuatrocien» — ” 

> tos treinta -y—cinco—del—Repertorio-.»-- Archiván-—.——— 

6 | dose los certificados de Registro y Defensa Na=___ | 

7 _*ctonal 2. Guayaquil, veintisels de Noviembre de o] 

9 m1 novecientos ochenta y UnNo,- El Regist trador - o 

9 Mercantil Suplente del Cantón .- > (firmado) Firma 

10 | TUlegible .- Licenciado CARLOS PONCE ALVARADO .- 

14 Registrador. Mercantil _ Suplente del Cantón Gua= ______ |: ? 

e yaquil .- (Hay un sello que dice REGISTRO NERCAN= 
A — A A 7 AA 

13 | TIL CANTON GUAYAQUIL ),- CERTIFICADO DEL_ REGISTRA REGISTRA» 
¡q _> —MMMIMII o TATI a 

1 _ DOR DE LA PROPIEDAD; — Señor Registrador de la 

15 Propiedad del Cantón GuayaquiT : Abogado Víctor 

161 Carrión Varas a usted muy atentamente solicito: | 
¡$q__AAAAá«>=> - AA o A A A 

17 Sírvase certificar sl en los Registros a su | 

18 cargo consta inscrito que "EL TRIUNFO 5 A, ", es o] 

191. _proptetaria de un predio ubicado en_la Pa=____ | A 

20)  "roquia" General Villamil (Playas j Cantón Guaya- 

21! _quil conforme consta de la escritura de compra- ll A A A O _— EA A 

99 | venta celebrada ante Notario del Cantón Juan 
E o o 

| e --Isabel- Estrada - de-- Jurado, el- treinta y -u e 

26 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ste= 

927, tes inscrita en el Registro a su cargo el dlez 
pr D A A a nm 

Y 

j _de _Enero. de mil novecientos Cincuenta y OCA. 

ul



NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma * 
Plaza de 

García 

4 11 neral Villamil, Playas de _ este 

-- oo LU 
1 En la certificación se hará constar lo gravá- 

  
    

  

2 menes que pudieren afectarlo.- Muy atentamente, 
  
  

    

3|_____ (firmado) Firma Ilegible .- VICTOR CARRION VARAS. 
  

4 ABOGADO .- REGISTRO NUMERO : MIL OCHOCIENTOS TREIN- 
  

5 TA Y SEIS .- El Registrador de la Propledad del 

61 fantón certifica que examinados los registros de 
  

1 esta ofícina según sus fndices desde el diez___ 

  

8 de Enero de m1 novecientos cincuenta y ocho has- 

91 ta esta fecha no aparece que parte de la ex- 

10 tensión de terreno ubicado en la parroquia Ge- 
  

Cantón, que  re- 

  

      

12 tiene en propiedad EL TRIUNFO SOCIEDAD ANONIMA 

13 luego de haber efectuado sucesivas desmembra- 

14 ____ ctones, este sujeto a embargo o prohibición ju- 
15 dicial de enajenar o gravar ni afectado con gra 

      

| 
16 vámen alguno .- Adquirió en su totalidad por 

Isabel Estrada 17 compra a Alfonso Jurado González e 
  

  

    

  

  

      

  

    

  

  

  

  

18 | de VJurado , según escritura pública extendida el; 
A AAA: | 

19 treinta uno de Diciembre de mil novecientos | 
| 

201 cincuenta y siete ante el Notario Doctor Juan | 

| 
21 [Y de Dios Morales Arauco inscrita el diez de Ene 

22| ro de mil novecientos cincuenta y ocho .- Guaya- | QyYer lentos  ciftUenta y os o 

| | 
23; _quíl, diez _ y nueve de. Enero de mil_ novecientos _' 

24 ochenta y dos .- (firmado) Firma Megíble .- E) ] 
: JS 

; : | 

2535 JOHN DUNN BARREIRO . Registrador de la Propiedad '¡ 
| | 

26 : 
de b-Cantón—Guayaquii—=-—(Hay—un-Sello-—- que dtce— 

| 

221 REGISTRO DE LA PROPIEDAD  GUAYAQUIL-= ECUADOR ).- _ | 
| 
| 

i 

28 PODER: PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA 
  

  

 



1 DOROTHY_ JURADO _ DE VIVAR _A FAVOR DEL _ ABOGADO (AA A A ¡A A A A A A A O A A A A AA A A 

2 _ VICTOR CARRION VARAS .- CUANTIA: INDETERMINADA, - = 

31 En la ciudad de. Guayaquil, República del Ecuas_ 

4] dor, a los veintidos días del mes de Marzo _______ 

5 | de _mil__novecientos ochenta y dos, ante mf, 
  

6 _ DOCTORA | NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Nota 
  

-—fda de este. Cantón, comparece: la señora -DO=.— . ..-- 

8 ROTHY _ JURADO DE VIVAR, de estado civil casa | 
    

9 da, de profesión quehaceres domésticos, por sus | 
    

    

  

          

  

      

10 o, roplos derechos _; la. compareciente eS. de Nado. oo 

Al Ctonalidad ecuatoriana, mayor de edad, con do-= _ 

so mici1Ho y residencia en esta ciudad de Gua- 
ta a a A 

13 | yaquil, con la capacidad civil y necesaria para 
1 o - — A A a A a 
i 
| 

14 | __celebrar_ toda clase de actos o contratos ya 

15 quien de conocerla personalmente doy fé; bien 

| 

16! instrufda en el objeto y resultados de esta ____ | 
  

| 
! 17 escritura de PODER ESPECIAL, a la que procede 

  
  

    

18 como ya queda indicado con amplia _y entera o o 
| 

19; libertad, para su otorgamiento me presenta la ——ee—e— e A ÑXKáÁá A rd 

90 minuta que es del tenor siguiente SEÑOR NO- 

21 | _ TARIO : En. el Registro de escrituras. públicas... .— 

921 a su cargo, Sírvase insertar una de poder 'es- 

24 PRIMERA: Comparece la señora Dorhty Jurado de 

25 Vivar y en pleno conocimiento de los efectos 
o] 
26 ' de _la presente declaración, declara..que.otor- IN 

27 ¡ ga en favor del Abogado Víctor Carrión Varas 

| 

23. pectal al tenor de las siguientes cláusulas : 

| 
1 

po 
! 
i 

. __poder__espectal, para _.que_ en su nombre _y Yer _ 

   



y 

1 
NOTARIA 

130 
Guayaquil 

Dra. Norma . 

Ploza de 
García 

4 
10 

11 

-12 

13 

14 

15 

TA E 
, 

2 UA 

presentación comparezca a celebrar una escri- 

tura pública de constitución de sociedad _anóni- 

ma bajo la denominación de _ INMOBILIARIA DORISA 

  

      

S.A. CIVIL, ante uno de los Notartos del Can- 
    

ón _Guayaquil y asfmismo realice todos los trá- 
  

mites y gestiones conducentes - a la legal cons- 

titución.. de la _mencionada —sociedad . SEGUNDA -:-.._ 

  

mente autorizado por la poderdante para suscri- 
  

o er acciones. hasta por un monto de setenta 

| 

El Abogado Víctor Carrión Varas está  —expresa- .- 

mi? sucres y a pagar hasta el veinte y cinco 
  

  

or ciento - del -valor_de.. las . acciones suscritas. . 

en _ su. nombre y representación, para integrar el 
  

A capital social de INMOBILIARIA ' DORISA S.A. ClI-. 

VIL. Para el efecto podrá retirar fondos ban- 
      

carios de plazo menor constante en el certifi- 
  

cado Número cero mil novecientos veintinueve del 

Banco de Descuento de la ciudad de _ Guayaquil 
    

hasta por la suma de Diez y siete mil quinien+ 
t 

      

  

   

    

tos sucres ; podrá también avaluar aportes inmo-| 

biliarios que se efectúen a la sociedad por 
    

o otros accionistas fundadores, y en general rea- 

lizar en su nombre todos los actos y contratos: 

¿ 
! 

pertinentes para la constitución de la referi- 

da compañía, ¡inclusive revocar, rescindir, 
¡q$<_KAA<á<+«« «MM     

   la ficar o modificar_ el. contrato. de. constidwe 

ción de INMOBILIARIA .DORISA S.A. CIVIL. Agregue.       

i 
1 

————4sted—señor—-Notarto,—las-—demás-—cláusulas -de-esn.-



1 _tilo para el perfeccionamiento y validez de la 

2 | presente minuta .- (firmado) Firma _THegible o” 

3 | VICTOR M. CARRION VARAS .- ABOGADO .- REGISTRO 

4 NUMERO : MIL OCHOCIENTOS TREINTA y SEIS .- (HASTA 

      
  

5 | AQUILA MINUTA ).- Queda agregado a mi registro 

6 formando parte de la presente escritura, el re- 
  

    

g | los Colegios Nacionales "Aguirre Abad " y "Dolo- 

9| res. Sucre " de esta ciudad .- La otorgante me 
  

10 | presentó sus respectivos documentos de. Identifi- 

  

- cación —Personal— -—Leida—que-—1e-—-—fué-—1a--presente- 

  

escritura de principio a finy en alta voz, por 

7| cibo_ de pago del Impuesto creado a favor de 

13 | mf la Notaria a la otorgante, esta la aprobó en 
  

14 | todas y cada una de sus partes, se afirmó y 
      

15 ratificó y firma en unidad de “acto y conmigo 
  

6 | 13 Notaria de todo lo cual doy Té .- (firmado). 

pl 
  

  

  

    

  

17 [Firma —Megible.- señora Dorothy Jurado de Vivar — 

18 | Cédula de Identidad Número : cero mueve- cero= | 
19; cero- siete-_ siete-  cuatro-  cero- stete-  seis.- EP 

| > ON > 
20 í cédula Tributaria Número : cero- cuatror_ nueve=______ 

al tres- ocho- tres .- (firmado) Doctora Norma Pla- A A A AA A A A A AAA 

99 | 
22 za. de-..Garcta...—5e otorgó .ante .._la Notaria Titu-. 

23: lar Doctora Norma Plaza de Garcfa, en _fé 
vi de ello confiero esta PRIMERA COPIA , Que Firmo 

| A 

235 y sello. en. tres. fojas--Útiles:-—en-la ciudad de 

26 | Guayaquil, a los veintiseis días del mes de _- | 
ol 
27: Marzo de mil novecientos ochenta y dos .- (firmado) ___ 

| 
28. * Firma  Ilegible .- ABOGADO VIRGILIO  JARRINM ACUNZO, | 

   



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma . 

Pleza de 
García 

e 

23 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

- 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

o 
24 

26 | 

21 

28 | 

11 

LAR 
Notario Suplente de la Notaría Décima Tercera .- 

  

O 

__(Hay un sello ).- RECIBO AGUIRRE ABAD _.-  Númer 
  

  

úos- dos- ocho- setis-= cuatro- sets .- POR: Diez 
  

  
  

  

sucres .- Colegios Nacional "Doctor Francisco Xa- 
  

    
  

vier—Aguirre-— Abad =_C€OLECTURIA : Recibi— 

de señora Dorthy Jurado de Vivar la suma de 
  

    

diez _ sucres por concepto del Impuesto a favor 

de los Colegios "AGUIRRE ABAD " Y "DOLORES SU- 

  

  

  

  
  

CRE" . Dos por Mil adicional a las Escrituras 
  

— 4 pH cas Impuesto—sobre---a.---cuantia-—de---Inde-—— 

— terminada .- Guayaquil, Marzo veinticinco de m mil 

—————oscientos sesenta y —nueve mil novecientos -sfi=— 
mL 

= 
a cientos ochenta y dos _.-. ([firmedo) 

novecientos ochenta y dos .- Notaría Décima Ter- 
  

cera . Orden Número : dos- cinco» dos- nueve- nueve- 
— — A A A 

siete .- (firmado) Firma Ilegible .- EL COLECTOR. - 

CERTIFICADO UNICO :. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

DEPARTAMENTO DE RENTAS ,- CERTIFICADO SOLAR : PRO- | 

PIO NUMERO : CERO CERO — SEISCIENTOS. — SESENTA. Y 

DOS .- ROL : Trece mil cincuenta y cinco .- 

| CERTIFICO: Que la propiedad de Compa- 

ñfa El Triunfo _El Triunfo S.A., situada en la parroquia” | 

Rural General 2 Rural General Villamil de este Cantón, se en- 
        

cuentra al día en el pago de sus _ IMPUESTOS 
  

  

MUNICIPALES LES por el el presente año.- AVALUO COMERCIAL 
    

  

cres .- AVALUO CATASTRAL : Ciento sesenta y un 
        

  

mil novecientos sucres ,.- Guayaquil, Mayo veinte 
  

  

Firma Ilegible .- JEFE DE RENTAS  ,+ EMPLEADOS 
 



1 RESPONSABLES DE LA EMISION 0E ESTE CERTIFICADO. 

  

  A 

2 ARCHIVO .- (firmado) Firma Ilegible .- Comproba- 
  

  

do.- (firmado) Firma I1egibTe .- Visto Bueno .- 

41_ (Hay un sello ).- RECIBO DE PREDIOS URBANOS .- 
    

5 |_ MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL- DEPARTAMENTO  FINAN=_ 

6 CIERO SECCION RENTAS -» PREDIOS URBANOS DE 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A     

7 | PARROQUIAS ..RURALES__.» NUMERO ROL: Trece mil 

8 cincuenta y cinco .- NOMBRE : Compañía el Triun 
  

  

    

  

  
    

  

    

    

  

  
  

    

    

  

  

  

    

  

  

    

  

25 cionales. 3 el certificado de Alcantarillado _y 

  

  

  

26! los certificados de no adeudar al fisco y 

mm el bancarto .- Los otorgantes me presentaron 
a A e a 

23 ' sus respectivos documentos de Identificación - 

9 fo S.A.» DIRECCION : P, G, Villamil .- ARO : Mi1 

0 novecientos ochenta_y dos _,-  AVALUO COMERCIAL 2: ________ 

a! Doscientos sesenta y nueve sucres nueve centa= $_AA>>%m A 

12 | os .- IMPONIBLE : Ciento sesenta y un  sucres - 

13) | nueva centavos += VALOR € Mil ochenta y CAMGO > 
_—— — A 

1 _— Sucres  _vefnte. centavos .- Cuerpo de Bomberos uno. A 

15 y medio por mil : Doscientos Cuarenta y dos  su- 

16 L. cres ochenta y cinco centavos .- SUMAN ¡ MiI_- o | A A _ 

17 trescientos veintiocho sucres cinco centavos. 

18 | DESCUENTO : Diez sucres ochenta y cinco centa - 

Lo vos . VOS .- TOTAL 3 MIT trescientos diccislete sucres 

19 | — — A 

00 veinte centavos .» K- Ccero- un0 - Cero-. nueve - 

. nueve-_tres_.- (firmado) Firma Ilegible_.- TES0=______ 

22 RERO > Queda agregado a mi registro formando 
| EN A 

Bo parte de la presente escritura, el recibode"____ 
A pagó del Impuesto a las Alcabalas y sus Adi- = 

   



loe, 

señor Juan Consuegra Clalderón 

pod 7 . 
e? Pe Ao Saenco de Descuento * 777 

Fundado en 1920 

Copital y Reservas S/. 271'517.191,85 

Guayaquil - Ecuador 

  

CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 
(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTIFICAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE 

señora....Dorotny Jurado Estrada de. Vivar”. a , Su depósito por la 

cantidad de Diecisiete mil quinientos .00/l00. mmm mmm mm... SUCIOS) 
señor. Ab» Victor Larrión Varas Ml cinco a cnc , Su depósito por la 
cantidad de Dos mil quinientos 00/100 == ==. mono” Tsucres; 
señor Gustavo Lalderón —SOAMmiBto Y cc cnica + SU depésito por la 
cantidad de Dos. mil quinientos 00/lo0 => === === ----- - -. - - Sucres; 

Y , su depósito por la 

quinientos 00ñlOO == === - - +. - -. - -. -.-.-<=-  'SUCTES; 

    
me es 

señor , su depósito por la 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548, de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

. Art. 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designado por esta 

o alos apoderados de las compañías extranjeras, después qua el Sunerintenderte de. Compañías o el "Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada. depósito en la * Cuen- 

de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

      

ada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

hay recibido de este funcionario, copia de dicha autorización, 

- Guayaquil, 

  

Forma No, 147-A 

6-8-0500 Pichincha No. 418 y Aguirre — P. O, Box 414 — Cable: DESCUENTO — Telex 4172 ED 
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099068 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario /08-DR 

      

     

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de ............... . 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
   

     

  

Apellidos: Paterno Materno Nombr 

EL TRIUNFO S.A, 
   

        

          
       

TIMBRES 

   

Cédulas: “Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad Y Y 

R e DU, Cc > dl 

0990173135301 Y 088271 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

QUIYVAJUTT VEO CINDON Lc1 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DD CO PAJA 

y Annoo108 

         

  

o se , _ , - 

Y KE he dl AA GUAL a) 13 de: Y../82 o “de 198.. 

. «Firma del solicitante Fecha de presentación : 
oNitiea ca CARUEY Lana 

A JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........ hr... 

a CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes ? 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

   

    

Proviacia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

NOÉ Hz 

: PESRO- FOTORRES Ki 

CN : 

2. * + 

——— ,spocigt Fiscal No, $ SETE PROVINCIAL DE PECAUDACIONES DEL GUAYAS 

     

  

"4 A - 

po ajo 2 TA Liz O Yo A AAA = IET 
Dos : dd ja 2 | SELLO" DE La [4 a y Dejado 

NA > ef d Recaudaclones AA >) A 4 
OFICINA 3] / 

Aer ? . 

e? Y w 

» A . 

e? . » . . 
$ . Z e 6 

a e
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- 099067 REPUBLICA DEL ECUADOR ni? 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS      

    

  

Mz 
| CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

A cd 

Jefatura de Recaudaciones Bl ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     

      
     
   

   

  

   
   

   
     

Apellidos: Paterno Materno Nombres ( : 

JURADO Y ESTRADA ( DOROTITY  —ESABEL 

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

COCOTTUCTÓ / 049383 £ ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad : Calle y NO 

GUÉYA MIL, É V.. RENDON 01 

“Motivo de la solicitud 

/ CONSTITUCION DE CONPAÑIA / 
a e Y 

VAMAITOOS 
7 GUAYAQUIL, 13, 4Y0/82 

Firprá/del «solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....oomomoomo... 

CERTIFICA: Quez revisados los archivos de títulos - de crédito pendientes de 

cobro en est Tefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

JEFE PROFINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

ELLÓ DE,LA 

ORIOINL 
4 

A 

     

Mr
 
A
S
 
C
L
A
R
E
T
 

A
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| 
| 099066 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

| MINISTERIO DE FINANZAS 
% he | ee CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ” 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
           

   

   
     
   

    

  

    
   

  

Materno Nombres     Apellidos: Paterno 

CARRION ¿VARAS _- VICTOR CiANUE mL ÁÚ     
TIMBRES 

            
      
        
    

  

Cédulas: Identidad Tributaria : Libreta Militar Nacionalidad .- 

cock2h41893 y c16631 Y ECUATOI MA 

A 

   
    

   

       
    

    

  

Ciudad 

GUAYAQUIL VJ RENDON 401 

Domicilio: Calle y N? 

Motivo de la solicitud 

COZTP EIA 

  

CONSTITUCTO. Du    ¡ 
1 

GU£Y/ UTIL 13 ¿* ¿sYo/82    
    

     

A
S
 

>
 

. 

a 
. 

P
e
r
s
,
 
X
 

  

cobro en esta a Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

    

nas 

Sofa 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones a enmendaduras. -   

A
 

.



093069 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

3 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SALICITANTE 

  

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno : Nombres C 

CLLDEREN SCL IDY GUSTEVO — ¿£NUDRES 

“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

- coceshase 283112 ( ECUATCRIAN Ó 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

GUAYAQUIL y Vo RENDON 41 

Motivo de la solicitud 
  

CONSTITUCION Da CLA PAT % > NQ1087 

e. 

GUAYAQUIL). £Y 13/82 
o A... e rr... de 108... 

Fecha de presentación 

      

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de 1ítulos de crédito pendientes de 

¡NERp ro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

| ésa vor | . La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .oocooooocccooo: 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 

   

     efe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enfnendad: 

Mm 

  

mor muayar 

JEFE PROVINCIAL SE RESANIADS Lo ¿Ll Lbuiles 
E
 

B
r
u
n
a
 
A
A



096591 REPUBLICA DEL ECUADOR | Formulario os.or $4 
r 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Al CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones e ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        
       

    

        
         

  

       

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

C 

    

TIMBRES ud 

CONSUMGRA CALDERO JuÁN beEnAs LN 

"Cédulas: Identidad , Tributaria Libreta Militar Nacionalidad Y 

U9u2277979 “283168 £ PUUATURLÁN 

Domicilio: Ciudad Calle y NO 

GUniswUlLL / V.M.RENVON 401 

        

    

     

     

Motuvo de la solicitud 

Firma del solicitante 

A A A A [A PX ¿[e 

  

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0co.o...o.... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes $ 

" cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en est 

Provincia. 

ÑA. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINGE DIAS 
r 

JEFE PROVINCIAL DE PESADAS 
y > 

IONES DEL GUAYAS    

    

E 
, eN - - 

. O_ : Ca . : . MO cm 

> Lal A Y de 

Can Jeto de Recaudaciones qe 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,



A A A A A A a A A O 

  

OS rior 

Director de la “arina 

“iudad.- 

Isabel Estrada de Jurzco vor los derechos cue revresento: en 

MOTTA et Cs A o eri. 

de comrr 

oresenvada ubicezc3o 

roquia General Villamil, cantón Tuayacuil provincia 

my 

3 

“te son los siguientes: n 

rombre con 50,60 metros lineeles; por el 

con ¿5,80 metros lineales; vor el este, ter 

Z vendedora, con 4£ metros 

2rbaT2 Koelle, ? de 

ual nace un área de 2059,209 

  
Atentamente 

o 7 7 

Di bd albo 1 
7 

  

daa Ja, Isabel "strgvva de Jurado 2quil. 10/5/81 sabel str de Juracc 4 
=s S AS : 

< A ;



ARMADA DEL ECUADOR.- DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE Y DEL - 

LITORAL.- GUAYAQUIL.- Octubre 14 de 1.981.- VISTA: La solici- 

tud que antecede, el Departamento Técnico, a través de' la Díi- 

visión Zona Playa y bahía,. efectúe la inspección ocular del- 
    

10 

11 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

192 

20 

z1 

22 

23 

24 

25 

e7 

ta 

    
   

   

     

  

   
   
    

    

  

SUBDIRECTOR DE La) MARINA” MERCANTE Y DEL LITORAL 

Proveyó y firmó el Déecteto anterior, el señor Subdirector. de 

Alvear 

lugar en -psferencia y £gnita su informe.- 
_T 

a Thelfno DELGADO Alvear 

f 

en el lugar y fecha indicada.- CERTIFICO: 

la Marina Mercante y del Litoral, CPFG. E.M. Thelmo Delgado 

DEPARTA - 

  

: MENTO TECNICO.- DIVISION ZONA DE PLAYA Y BAHIA.- GUAYAQUIL.- 

Octubre 

       

  

probú, 

  

con rojo en los planos que se anexan, debiendo protocolizarse 

uno de 

23 de 1.981.- VISTO: El Decreto anterior y una vez- 

  

” - 

que en el sitio Playas, parroquia General Villamil 

na de playa de 2.340 m2 los mismos que han sido demarcados - 

  

los ejemplares en la Notaría. 

Fernando ENDARA Jiménez 
Capitan de Corbeta Un. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO 

5 

efectuada la inspección ocular del lugar en referencia, se con 

  

cantón Guayaquil, provincia del Guayas, existe un área de zo- 

     
   
    

       

      

?



.- 

UE 

, . Ñ NOTARIO ( CONSTRUCCION Y ORNATO (3 

: a P. 47 7, B Sn Ts n> 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL . 

DIRECCION FINANCIERA 

    

: CERTIFICADO No. 14133" 

Tasa No. 7927 _ " 
Solicitud No... 8121 _ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la 

«Contribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, certificamos que el inmueble 

Ubicada en la AA 

PrepietariBl Triunfo Soeño A 

Objeto: APOXte de Inmueble a Const, de Clase - 
Comprador: Im. Dar dra A AA 

E Código Municipal No. 00175 Urbonizació 0588 de Pliedraorroquia Playas 

%Ó cam rra de piedra Nom dorama 4884 

  

Pogo onterior ““““===eere= Recibo No. ====" Fecha _ tomes Por $ ho 

está EXENTO DEL PAGO Dé LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO por Pago anterior (] Sin canalización] Zona 4 U] 

En consecuenciaJUGÍa_ autorizado para SeLoDzaz y eRorituza <e Aporte a Cfa . 

_ Guayaquilg de 19 

REVISADO CERTIFICADO 

AÑ. [.) A... DIRECTOR /FINANCIERO 

  

      JEFE DE CATASTRO 

  
 



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUA YA QUIL 

ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica : 

Que el señor El TRIUNFO S.A» 

      

  AN 

UN MIL CIENTO CUARENTA Y DUS 864120 SUCRE 
AAA AA AAA AA AX AAA A A no ha abonado en esta Tesoreria la suma de 

  

E 

  

A A A A A A A A A AA e 

del Notario Sr. Dr. MR PLAZA DE GARCIA A cr A PP A A e A A XA A PA A e e según aviso No. _.. 

y el detalle siguiente AA PA APKKXKÉXXYVÓÉXVX tras 
  rn A AAN A IA A PA e 

Vendedor €, TRIUNFO S.Ae A _ _ 0? 

Comprador INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL 

  

  

    

O 

Concepto LOTE DE _TCARERO 
A O AO 2 

A O 

  

E 

  

o 

Calle .. AAA A ANA AAA A A e ro ra 

Valor de la Venta S/..420.220,00 PI AA A A 

Impuesto 1% Adicional de Alcabalas S/, 1e142,26________ 

  

   

  

     

Referencia nuestro recito de Caja No. 7865 AAA AAA A AA AN Ur 

o 
e 

cencia: de Guayaquil 

: ER 

a GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
Tesorero > 

 



018: 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIbe-81 MÉxZ 197 Me""110 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

Ne “19848 ESPECIE VALORADA sy 3,6 

m . y Fr x he ES » S 

Guayaquil, ey ¿6.1891 Co... “... de 197, 

Recibí del Señor El Triunfo S.A. 
la suma de CUATRO MIL O0/100X.X.KXoXoXoXoXoXoXoXcoNp eN e UCTOS caro o... oonso.no..o...o...... ono. e oo ..po quo. 

Aporte de Inmb.a nat. de 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a 1 venta que Je hace A eoommmmmmomo.. 

Inmobiliaria Porisa S.A +.Civil 
eo o..oer neo rantosa $ $S>:=s po.o.»nnna cor non. .oco rn... o. .oso rn... ne nen. o..pnrnnnorrn..n..e..o ca 

del predio . ústieo | ubicado en la parroquia . Se Villamil... del Cantó 

ca A a rcccccnncncnnos consistente en Lote de terreno en, £ 

ca. .<...0.0.1090.0..000000091%90O.94000000000000 09000000 00400000r00000 rm. . oo... . enc... .cornersnasos.psssa: 

$ 
0,
40
 

Ti
mb
re
 

Mu
ni
ci
pa
l 

TALCA cocccoccccccoo siendo el valor real de la venta s; 400+000,00 _........ 

si EN pero se cobra el dennnenacnneninnninnns 

> impuesto SODIO ..oocoononccccnoncncnnononananins por ser este avalúo de Catastro de 

o - Conor NO looooccccoccmmmm.m... con la siguiente demostración. 

i “Fijo por los primeros 8/ ....oooooocommcrooSl eoocarocacoos. 

l o E Gradual ....L...... % por ” k00.000,=5/ .-L.000,00 . 

Suman sí ..4.200.,00.. 

: 
P
U
D
E
 

Sa
 

Descuento % según aviso Sh occocommmmm.o. 

A Total s; . 4 +200.90.. 
DA 

  

y E Te 

» : ds e ÓN y que se ha cobrado con el % de descuento 

ps e por “verificarse la transmisión dentro del............. SA ¿--Ye la anterior 
nn? + 

: A mA pa 7 

z SS 22, . 
E RE 

adi ido, esprÉro Municipal 

PEDRO CON)? 142bl 
y sis 

Ando E) 

Ruben stainiss E RTIFICADO 
joto honocs «de 

. El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en e 

comprobante ..N0= 19848 conan son correctos y que el valor de.5, 4.000); 
o o remnenanccnrananaos ingresó a Caja el dia. ....ioioocononincrioconconanocoso de 19. 

— Elaborado por Fegha up Su 

-- TE co haaá 

Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4)



Mm 

  

    

   

    

         

     

      
    

      
   
      

      
     
    

     

     
           
              
      
      

    

      

      

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

qitu=cuy 

A " Facturación y Rentas : 

p 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA | 

y 

Ingreso de Caja No 57588 1 

Nomere . IXEDEZTIXEZX BD PRIONFO BA 
FECHA BRAVO 5/62 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO VALORES . 

14, 07. .00 Venta de Agua 

A
 

ci
 

; 
ett

 

        

14.09.01 : Derechos de Instalación 

_$H. 09. 02 _ Derechos de Abastecimiento 

  

  

  

_ 09.03 2 Venta de Medidores A 

_ 14.09.04 > Formularios para Instalaciones A 

_ 14.12.00 o Instalaciones : de Redes a Urbanizaciones o 

32.06.02 Fondo > de Garantía a Contratistas a A 

32 06.04 Alcantariliado 0. 

52. 01 01 Multas. y Sanciones 

_ 52. 01 02 Intereses por Mora 
¿AA A A AA A A A A A A 

52.01 07 Venta de Materiales 

d
o
 

  

52. 01 09 7% Vehículos Servicio Público 

  

92.01.10 1% adicional de Alcabalas 1.142,26 - 

52.01.04 Otros no especificados 

. 
. 

A
 

A 
A 

    Va rios: 

A A O II 

Observaciones: 1% AD IGIONAT COBP, 2632. 

HORARIO. -DRA--HORMA-PLAZA-D-GAROTA 
q Onde TOR00E 00 coronas QA XA 

    dá
ú 

 



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS e 
IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 53595 

TESORERIA DEL 1 CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 400.00..”............ 

He recibido de 1. ELO TOBLOAAONAA oc licor coooonorrooonononnorcnnnono rene sotninnosiarnesens 

La suma de CUATROCIENTOS DD/ 100.00 SURE nn 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

  

del Predio:S Q.L. AR. - vacío. -.NQ.- en la Mz. N0,- 199». con 2.009.202 Mr 

Cód. ; £01- _1080= DZe=, Parroquia GENERAL VILLAMT Loc 

Ñ Situado en: gy ¿19-POSA -DE-PIEDRA,- GENERAL VILLAMT yo PO 00D 

Que hace a favor de. Inmmbilieria.. MD RD A o e conocernos 

G-"" celebrada por Notario 432... CT Guaysquíl...230.de Diciembréle 194... 
mo AS 

ova DR cun 
y. CONselo FE 

A 

—— A ines and:ode 

A a A us AS 
: AN - Y ? 

jefe de Sección Revisión ' A 

y UA A. 605SEJ0 PROVINCIAL DEL GUAYAS. | 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA - No 56703: 

    
    

a.” DEL 5H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.1.142.860= 

e recibido de EL TRIUNFOS. e a 
lo sumafde UN MIL CIENTO CUARENTA 1 DOS, 86/100 SUCRES £ Según Arts. 359 y 360 LoRoMo) 
Pór concep del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por D reto Legislativo 

de 22 de O tubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escugfas, por transfefencia de Dominio 
SOLAR. y del Predio ¡ÁFORTE DE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA : los, 

   
    

   
NQ,-. 2¿£= en Lo Moo Ndon 106, Cód. :E01 -188 -4: O omarnccarnccnrano 2. 

Situado en: Sitio POSA DE PIEDRAZ= GENERAL VILLAMIL¿./ Por S/. *00-D00o AG 

Que hace a favor de Inmobiliaria "DOURISA aonnanns Y 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

to, 
a 

24, ti. ue > tu ,.s andrade 
Tesorero   

    e a   

      

Norberto Recriges: Cedeña



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2941 0 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Dice 29/8ls de 197 

Recibí de El Triunfo Sañs= A 
la cantidad de QUINIENTOS SETENTA y Uno O 43/L00 e Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta 

que hoce a —— Imimwobiliaria DORISA SeAs Civily 

       

    

   

    

del predio po ubicado en la calle 

de la Parroquia Se Villamile= , del Cantón a A 
: JUNTA DE DELONSA NACIONAL > tente en lote de terreno.” C1ONAL consisten TA YAA po 

Valor de la Venta S/.4000000800. 

Yalor sobre el que se paga el Impuesto S/... 

del Notario Dr. — Pjaza de Gercias= 

  

= eto Prov. Rec . eaúdoción nta 5 Defensa. La 

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO * : 

( > EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
A ZZ A A> Á _ _ __ _—_ ___  ___ __ _ _ ____ ____—---_---_——=—+— A 

  

CERTIFICADO No. 002700... POR S/.... 300,00. 
Guayaquil, Diciembre __23___ de 191. 
Aviso No...—.-288 Notaría No...13%. Notario Dra» Norma Plaza de García A 

Que congo. Triunfo S.Ao 

Cantón Guayaquil, Ciudad... Susyaguid_ Parroquia. .S+Yillamil ns 

Calle._sitio posa de Piedra ___ NO... AA 

A Rol No... Cod. Catastro NO. oo . 

Avalúo Comercial Sf....... 15.200,00 Precio de Venta S/....+00.,000,00____ 

Impuesto 0,5% de S/. ocio occ nanaacniana A 
Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
adicionales, árt. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de PIO Da S/ 500,00 Moor mn 

Impuesto... _—_mu— S/ FFHúMMMHHHHHAAA 
>, 

SON:.. QUINIENTOS. SYCRES 00/100Xx¿X»+X.X ox o Ko XoXoXeXa No XaXo X o X 0 X e XSUCRES 
     



a
 

ms A A A A A     
: MINISTERIO DE FINANZAS 

TPTATUOLAYTO o 1-CATIDACIONES DEL GUAYAS 

RECAUDACION C. IDENTIDAD 

DIRECTA           

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

TERCE? DEL CAUTON 
POR CONCEPTO DE 

ONTATO DE APOZ CONST DE CIf, OUE CURPSA DL TRIUNTO] SA 

  

ells > 

A INMOBILIARIA 3 SA CIVIL  CUANTIS 4N0,900,00 ) 

    

  

      

    

    
NS AEREAS SISTER NL A a NA : E ¿_OVTqP A a, — ) 

e nan TS A A E A A AN een » ENAAS AI RINA AER ASIS EERLO DE RINA SA ES ZA EA A AER MS DA VANA ANOS MIDA E 

Ca Sl IN Mo A ejora PASAN LAR TE 0, ANA Ir ZA ENE AR AA ASA HAS A AN MENS ER PORN 

LS Ma UU SEN ES DERE TIN AN O e TINA A ARAN EEN Agr tar a po ER ADAN 
IPR TIN y AO MUSAS TE RODA LIS A ASES IRA EE ZONE a EEN AO RMS ES AAN 

NADOS EA A A LOPES ZA NAS a ps o UR ANA JAI IDO $ > E O A en O AN Eder AS NA NENE IS EAN edo pig E 7 y 

. 112TL » > MAA je idacales. A Jana ras OS a AGN 000 3 
has ed aro A j SAMINIS DeeREN AN Z A PESE A, MSI prod ASMA] O AS AN oa 
PNANIZ A es Do » á A INM ES De ENANA NANA ME ERA Aa ANA OOO EA da SS PER abr la a RA A IE A 

v PO A A PA SALMA DERIO ELN ANA MESES O OA RAN AN LAN LANZ II LE IAN ZAS EN ere SAS a PORRA 

04 AA USMENES DE HUO DERE AN ZAS E O FINA HTA o IN AS MIER oa RA A TEO A Luo. A EI IMEI EROS ANI RAR MINISTRA A rd e tdo sora lo 

ENANA Mon . SERES ANA ASES IR ERGO DERIVAN FANS ASEO INICO RON A ZA rs e a IA O ANI E E . 

aro A] nd VE EIN ARE PMI LERMA DDR ATAN RR a pr Js 1 SMS a FS : 3 
: AGS DRAE ANAIS LEO EAN ZAR SAR ZA SANO OLE IRC LAN Arte o dr] A NAS MESS LE A 

PAPI AS ZN MAS TER PENA ZN UN ISTER EMOS ASIA, had IAE AER MEN o e gr 
DHASNT OIR Edo SII ASS VS RRE . COPIA Dn 

SS TE RODE RIVA NS AS INEA ADE AÑ ENDE Ec TS MES LE AN RANAS A 

MUI ESAS AAA ES PERIOD RIOS ANA NAZAS o AAN EAN A ZA AS LAR  O Gar AE E AN MAS ES 

om fs E Ns LAS DE AAN MIS et a NI la pps 
SO AVAIN SAS! co PN Pa Es IN AI AIN A Mary O IAN SNS IE , 

NEL ROS adn! EA ! A NENA UNI do MEA ENE a NAS SMA E ED EPS 
En Do INMI S DERODEEINAN ZV DA BN IDAS A IS ELO SAA IN AS OIE IOMA 

Uno ort DS MIER NARA 
DADA NIE FIN AS 

LM CAS 

AAN ANS 

NOA IAS ADE RES ANA NIE INIA 
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TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 16-CA-.82= 

1.266, dicteda el veintitres de Julio de mil novecientos ochenta y dos, 

por el Sr. Intendente de Compañfas-Encargedo, fue inscrita hoy, esta es- 

crítura públics, la misma que contiene el contrato de CONSTITUCION de la 

"INMOBILIARIA DORISA S. A. CIVIL", de fojas 36.112 a 36,153, rá 
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CERTIFICO: QUE eon fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de eg 

te escritura públicas, en cumplimiento de lo dispuesto en sl Daureto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de m1] novecientos setenta y cinco, por 

el Sr. Presidente de ls Repúblics, publicado en el Registro Aficial Núm 

 


